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Ingeniera
CAROLINA LUCIA HERNANDEZ OSPINA
CONSORCIO TRANSMILENIO GRUPO III
KR 7 156 10 P 31
110131

info@aciproyectos.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Contrato  de  Interventoría  1545  de  2018 “INTERVENTORÍA PARA LOS  ESTUDIOS,
DISEÑOS  Y  CONSTRUCCIÓN  DE  LAS  OBRAS  COMPLEMENTARIAS  PARA  EL
MEJORAMIENTO DE LA OPERACIÓN DE ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO -
GRUPO III, EN BOGOTÁ D.C.”, Apremio por la NO atención y pronunciamiento al Informe Final
SST  del  Contratista  de  la  Etapa  de  Consultoría  del  Contrato  de  Obra  1535  de  2018,  de
conformidad con los plazos establecidos de cumplimiento a través de los Comités Semanales
de Seguimiento del 29/10/24 y 05/11/24.

Respetada Ingeniera Carolina,

Teniendo en cuenta que el  Contratista Consorcio  ESTACIONES TM 2020 presentó ante la
firma Interventora Consorcio Transmilenio GRUPO III la subsanación al Informe Final SST de la
Etapa de Consultoría del Contrato de Obra 1535 de 2018 mediante el Comunicado No. 2098
del 22/10/24 para su revisión, observaciones y/o aprobación del mismo, y de conformidad con
los plazos establecidos de respuesta por parte de la Interventoría a través de los Comités
Semanales de Seguimiento del 29/10/24 y 05/11/24 (Ver Anexo No. 1 y 2), los cuales a la fecha
no han sido cumplidos dentro de las obligaciones inherentes al Contrato de Interventoría 1545
de 2018; la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños de la Dirección Técnica
de Proyectos de la Subdirección General de Desarrollo Urbano apremia a la firma Interventora
Consorcio Transmilenio GRUPO III por la NO atención y pronunciamiento al Informe Final SST
del Contratista de la Etapa de Consultoría del Contrato de Obra 1535 de 2018, e insta a la
misma a dar respuesta a más tardar en un plazo no mayor al 14 de noviembre de 2024.

Lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  Cláusula  12.  OBLIGACIONES  DEL
INTERVENTOR y la Cláusula 15 SUPERVISIÓN del Contrato de Interventoría 1545 de 2018,
que a su letra señala:

“La  Dirección  Técnica  de  Proyectos o  quien  el  ordenador  del  gasto  designe  será  la
encargada de coordinar y hacer seguimiento y Supervisión a la Etapa de Consultoría. (…).

Estos funcionarios serán los encargados de vigilar el desarrollo, ejecución y cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones a cargo del INTERVENTOR y harán cumplir las
disposiciones del IDU y demás normas legales, de acuerdo con las especificaciones del
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contrato y el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU vigentes durante
la ejecución del contrato o los documentos que lo reemplacen.” 

Agradecemos de antemano la atención prestada, quedando atentos a la solicitud realizada en
el tiempo establecido.

Cordialmente,

JAVIER ORTEGA VERA
Subdirector Técnico de Seguimiento a Estudios y Diseños
Firma mecánica generada el 15-11-2024 09:57:51 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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